RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001814 , E. 2931/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionados con la asignación a la política de alquileres prevista en el Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de fondos adicionales por un monto de $ 48:500.000;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/3/13 el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remitió a este Tribunal los antecedentes relativos a la afectación de fondos adicionales para viabilizar la continuidad en la implementación de la política de alquileres, aplicados exclusivamente para la ejecución del programa de Fondo de Garantía de Alquileres en el Ejercicio 2013;

 2) que de conformidad a los antecedentes remitidos oportunamente, en proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo se dispone asignar fondos por un monto de $ 48:500.000; adjuntándose Documento de Afectación    Nº 000380, de fecha 18 de marzo de 2013, por la suma de $ 48:500.000, con cargo al Programa 523, Proyecto 723, Objeto del gasto 539, Financiamiento1.5 Fondo Nacional de Vivienda;
3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 17 de abril de 2013, se dispuso no formular observaciones a la transferencia prevista, cometiendo a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA la intervención de la suma de hasta $ 48:500.000, previa verificación de la correspondencia de los montos y de la existencia de disponibilidad suficiente;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 8 de mayo de 2013, se dispuso realizar la transferencia prevista;
5) que por nota de fecha 24 de mayo de 2013, el MVOTMA solicita la remisión de los antecedentes nuevamente a este Tribunal, en la medida que en la Resolución de fecha 17 de abril de 2013, este Tribunal padeció error en la misma, ya que se analizó la transferencia de $ 48:500.000 como parte del “Programa Subsidio de Alquileres”, cuando en los hechos se trataba de la transferencia para el “Fondo de Garantía de Alquileres”;  

CONSIDERANDO: 1) que el Literal e) del Artículo 66 de la Ley 13.728, en la redacción dada por el Artículo 348 de la Ley 17.930, autoriza a los organismos de derecho público a otorgar subsidios a la vivienda, los que entre otras podrán adoptar la forma de “contribuciones en dinero que permitan acceder a una vivienda mediante un contrato de arrendamiento entre particulares, para casa habitación del beneficiario y su núcleo familiar exclusivamente”;
2) que en ese marco, el Artículo 603 de la Ley           N° 18.719 aprobó el Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014 que dispuso el sistema de política de alquileres propuesto por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
3) que la presente asignación de $ 48:500.000, se enmarca en el citado Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014, aprobado por el Artículo 603 de la Ley 18.719;
4) que en virtud de lo indicado se padeció el error  en la Resolución de fecha 17 de abril de 2013, corresponde dejar sin efecto la misma, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto remitido;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 17 de abril de 2013;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la suma de hasta $ 48:500.000, correspondiente al Fondo de Garantía de Alquileres, previa verificación de la correspondencia de los montos y de la existencia de disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver los antecedentes.
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